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Consejería de Sanidad

3813 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Facultativo Especialista de Área de Anatomía Patológi-
ca del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Decreto 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25
de marzo), se aprobó la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2009.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 29 de diciembre); en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantiene vigente
con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tanto se proceda
a su modificación; al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con ese rango en esta
convocatoria, en todo aquello que no haya sido derogado expresa-
mente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Anatomía Patológica del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales
1.1. Se convoca concurso-oposición para cubrir 31 plazas de la

categoría de Facultativo Especialista de Área de Anatomía Patológi-
ca del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público del año 2009, para su provisión si-
multánea por los turnos de promoción interna y de acceso libre.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso:

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 25 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a seis plazas. En caso de no quedar
cubiertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud; artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, y el artículo 6 del Decreto 23/2009,
de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2009, se reservan, para el turno libre,
una plaza, y para el turno de promoción interna, una plaza,
para ser cubiertas por personas con discapacidad a las que
se les haya reconocido un grado de minusvalía igual o su-
perior al 33 por 100, siempre que cumplan los requisitos
que en dichas normas se establecen. En caso de no cubrirse
por el cupo de discapacidad, estas plazas se acumularán
al turno correspondiente.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas

Fiscales y Administrativas; por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal Calificador según lo dispuesto en la base 6.10.

Segunda

Interesados
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de

jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, o la de un Estado miembro

de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, u os-
tentar el derecho a la libre circulación de trabajadores confor-
me al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifica-
dos por España, o tener reconocido tal derecho por norma
legal. Asimismo, podrán participar el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho,
así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Anato-
mía Patológica, expedido por el Ministerio de Educación, o
por los órganos competentes de los países citados en el apar-
tado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén ofi-
cialmente reconocidos y/u homologados por el citado Minis-
terio, o estar en condiciones de obtener dicho título, habiendo
finalizado la formación exigida para su obtención, dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente dis-
ciplinario, en cualquier Servicio de Salud o Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallar-
se inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Facultativo Especialista de Área de Anatomía Pato-
lógica, cualquiera que sea su situación administrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española
pero que pertenezcan a algún Estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos o en situación equivalente, por sanción o pena, para el ejercicio
profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un
Estado miembro, deberán no haber sido separados, por sanción dis-
ciplinaria o equivalente, en ninguna de sus Administraciones o
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna, además de reunir los requisitos del apartado anterior, debe-
rán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Institucio-
nes Sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación y especialidad requerida.
c) Estar en servicio activo.
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante,

al menos, dos años en la categoría de procedencia.
Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del

Director de Gestión y Servicios Generales, con el visto bueno del Di-
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rector Gerente donde estuviesen o hubieran prestado servicios, y se
adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera

Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, te-
ner reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda, apartado 2.1 de
esta convocatoria. Podrán, igualmente, acceder por el turno de pro-
moción interna si, además, reúnen los requisitos de la base 2.2.

3.2. Con independencia de que hagan uso o no del cupo de disca-
pacidad y del turno por el que concurran, aquellos aspirantes que pre-
cisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las
pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indicarlo
en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar den-
tro del plazo referido en la base 5.3 de la presente convocatoria, escri-
to en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así
como certificado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación
solicitada o copia compulsada del Dictamen Técnico Facultativo emi-
tido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía
competente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias perma-
nentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

3.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, co-
laboración de los “Centros Base de Atención a Personas con Disca-
pacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos se indicará que en los tablones de
anuncios, señalados en la base 5.2, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones
de la denegación.

Cuarta

Solicitudes
4.1. Modelo de solicitud: Las solicitudes para participar en estas

pruebas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura como
Anexo II a las presentes bases y serán facilitadas en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sa-
gasta, número 6), en la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza
Carlos Trías Bertrán, número 7), en las Direcciones Gerencias de las
Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, en las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3,
y plaza de Chamberí, número 8) y en la Consejería de Sanidad (calle
Aduana, número 29).

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Los par-
ticipantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio de-
berán cumplimentarlo, imprimirlo en sus dos ejemplares y realizar
el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispues-
to en la presente convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso de la instancia.
Código de la categoría: En este espacio, los aspirantes de-
berán hacer constar el código 500403, que es el que corres-
ponde a la categoría de Facultativo Especialista de Área
de Anatomía Patológica a la que se aspira.

4.2.2. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus es-
pacios, siendo imprescindible la firma del aspirante, ad-
virtiéndose de que los datos allí introducidos serán inclui-
dos en el fichero de datos de carácter personal creado por
Orden del Consejero de Sanidad de 12 de noviembre
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 26 de noviembre), denominado “Fichero de par-

ticipantes en las pruebas selectivas para acceso a plazas
de Personal Estatutario del Servicio Madrileño de la Salud”,
donde recibirán el necesario y adecuado tratamiento para
el desarrollo del proceso selectivo, lo que implica la ne-
cesaria aportación de todos los datos que en el modelo de
solicitud se demandan, a efectos de admisión y participa-
ción en este proceso selectivo.

4.2.3. Junto con la solicitud, se deberá presentar una declara-
ción relativa a la actividad asistencial desarrollada por el
aspirante, incluyendo técnicas y habilidades, así como in-
forme o informes expedidos por el responsable del servi-
cio o de los servicios en los que haya estado adscrito, don-
de se especifique el contenido funcional y las técnicas y
habilidades desarrolladas por el aspirante, indicando los
períodos en los que ha realizado dicha actividad.
Se deberá aportar, igualmente, la documentación original
o fotocopias acreditativas de los méritos que vayan a ser
alegados en la fase de concurso, referidos al día de la pu-
blicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme al baremo que se
publica como Anexo I de estas bases. En aplicación de lo
establecido en la disposición adicional sexta del Decre-
to 21/2002, de 24 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de febrero), por el que se regu-
la la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid,
en el caso de que los participantes no presenten documen-
tos originales, presentarán fotocopias sin que sea necesaria
la compulsa con el documento original; si bien aquellos
participantes que al término del proceso selectivo hayan
sido seleccionados deberán acreditar su autenticidad.
Esta documentación deberá incluir todos los extremos
necesarios que se pretende sean valorados. En el supues-
to de méritos acreditados mediante documento redactado
en un idioma distinto a los oficiales de España deberá
presentarse también traducción realizada por traductor
jurado.

4.3. Tasa por derechos de examen: Conforme al Texto Refundi-
do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y
según lo establecido por el artículo 65 de la Ley 2/2008, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid, de 22 de diciembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciem-
bre), la tasa por derechos de examen será de 33,56 euros.

Modalidades de pago:
a) Ingreso en efectivo en cualquier oficina de “Caja Madrid”, “Caja

Duero”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” o “la Caixa”, ha-
ciendo uso del impreso original del modelo “030” que figura a
efectos meramente informativos, como Anexo a la presente con-
vocatoria, que será suministrado junto a la solicitud en los luga-
res que se relacionan en la base 4.1. El impreso “030” consta de
tres cuerpos que deberán ser cubiertos en su totalidad teniendo
en cuenta las siguientes indicaciones:
— Centro gestor: 8100 Sanidad.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección

personal estatutario Grupo A, Subgrupo A1.
— Epígrafe tasa: 80111.
— Total a ingresar: 33,56 euros.
Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas cate-
goría Facultativo Especialista de Área de Anatomía Patológica.
A continuación se cumplimentarán completos todos los datos
personales que en el impreso se demandan.
Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la
oficina bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo:
“Ejemplar para la entidad colaboradora”, y validará los otros
dos que devolverá al interesado. El “Ejemplar para la Admi-
nistración” se adjuntará al impreso de solicitud de participa-
ción en las pruebas selectivas resultando imprescindible para
su admisión.
El impreso “030” puede también obtenerse a través de la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), po-
sicionándose en “Servicios y trámites” y dentro de este en
“Pago de tasas, precios públicos y otros ingresos”.
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b) Por banca electrónica (cargo en cuenta o pago con tarjeta),
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid y si-
guiendo las instrucciones que marca el programa, siendo ne-
cesario un certificado digital reconocido por la Comunidad
de Madrid. Si se abona la tasa por este medio, deberá impri-
mirse el documento de ingreso en el que aparece reflejada la
validación mecánica otorgada por la entidad bancaria y adjun-
tar el “Ejemplar para la Administración” como documento
acreditativo del abono de la tasa, a la solicitud de participa-
ción en las pruebas selectivas.
La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante del proceso selectivo.
En ningún caso, la presentación y pago en la entidad banca-
ria supondrá la sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud de participación en estas prue-
bas selectivas.

4.4. Exenciones del pago de la tasa:
4.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:
a) Las personas desempleadas que figuren en el Servi-

cio Público de Empleo como demandantes de empleo
con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de esta Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas

afectadas deberán acompañar a su solicitud los siguientes
documentos:
a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta expedido por el Servicio Público de Empleo
correspondiente, con referencia a la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir di-
chas certificaciones, en el que se indique el grado de
su discapacidad, o en el caso de que se posea, Tarje-
ta Acreditativa de Grado de Discapacidad.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación provi-
sional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 5.3.

4.5. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformi-
dad con el artículo 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la devolu-
ción del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando por
causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por
parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se declaren in-
debidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya produci-
do una modificación sustancial de las bases de convocatoria.

4.6. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y

formas:
a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos

del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).
b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud

(plaza Carlos Trías Bertrán, número 7).

c) En las Unidades de Registro de las Direcciones-Gerencias de
las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, que tendrán la
consideración de Registro Oficial de entrada.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle
Aduana, número 29).

e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de
Chamberí, número 8, y Gran Vía, número 3), y en cualquiera
de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

f) Si la solicitud se presenta en las oficinas de Correos, deberá
ofrecerse en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el original y sus copias. El ejemplar nú-
mero 2 quedará en poder del interesado y le servirá de justi-
ficante.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, por lo que la fecha que figure en el sello de Registro de
Entrada deberá estar comprendida necesariamente dentro de
dicho plazo.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los as-
pirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

5.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publi-
cada en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, núme-
ro 6); de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías
Bertrán, número 7); de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, nú-
mero 29), y de las Direcciones-Gerencias de las Áreas de Salud y de
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8). A efectos in-
formativos, esta relación se publicará en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su caso,
no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos
para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio,
en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acce-
so libre, siempre que hayan declarado en su solicitud que cumplen to-
dos los requisitos necesarios para participar por dicho turno.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se
publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la
resolución definitiva de aspirantes excluidos, sirviendo de notifica-
ción a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos
será publicada en los lugares indicados en la base 5.2 de esta convo-
catoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de
aspirantes excluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.5. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud facilitará a las Organizaciones Sindicales con
presencia en la Mesa Sectorial copia de las relaciones provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo, así como
todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de
dicho proceso.
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Sexta

Tribunal Calificador
6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será

el que, en su día, se designe por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las
pruebas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría pri-
mera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Recursos Humanos, cuando
concurran en ellos alguna de circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la
categoría y especialidad a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base.
Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por
los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tribunal in-
corpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 6.9.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales Titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Pre-
sidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

6.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto los empates
a efectos de adoptar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso,
cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que habrá de
autorizar el número de ayudantes propuestos.

6.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.11. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, comunicán-

dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud por la que se excluya al aspiran-
te podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

6.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean proce-
dentes y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación
con estas pruebas selectivas, la sede del Tribunal se fija en la calle
Sagasta, número 6. Asimismo, los aspirantes también podrán dirigir
a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño
de Salud las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actua-
ción del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o
sugerencias sobre el proceso selectivo.

Séptima

Sistema de selección
7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de con-

curso-oposición. La fase de concurso únicamente será valorada si se
ha superado la puntuación mínima establecida para la fase de oposi-
ción en la base 7.2.2. Esta fase de oposición tiene carácter obligato-
rio y eliminatorio.

La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de
oposición será la misma para los dos turnos y se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos, con un
mes de antelación a su realización.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del

ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can al mismo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su identidad, debiendo con-
currir a la celebración del ejercicio con el documento na-
cional de identidad, pasaporte o cualquier otro documen-
to oficial que permita acreditar su personalidad.

7.2.2. La fase de oposición consistirá en el desarrollo del si-
guiente ejercicio:
Resolución de dos supuestos clínicos a elegir por los as-
pirantes de entre tres propuestos por el Tribunal, en un
tiempo máximo de ciento ochenta minutos. Estos supues-
tos clínicos versarán sobre el contenido propio de la espe-
cialidad que se convoca.
Los supuestos serán leídos ante el Tribunal en sesión pú-
blica, previo señalamiento de fecha, hora y lugar. A estos
efectos, y según lo establecido en la Resolución de 3 de
julio de 2009, de la Dirección General de Función Públi-
ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 171, de 21 de julio), el orden de actuación de los as-
pirantes, se iniciará por la letra “K” del primer apellido, o
en su defecto por candidatos cuyo primer apellido co-
mience por la siguiente letra.
Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular al candi-
dato cuantas preguntas considere necesarias sobre los su-
puestos clínicos resueltos, así como sobre la actividad de-
sarrollada por el mismo en relación con la declaración
aportada junto con su solicitud.
La fase de oposición se calificará en su conjunto de 0 a 60
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima
de 30 puntos para superarlo.

7.2.3. Podrán superar la fase de oposición un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

7.2.4. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes
que hubieran superado el ejercicio, de forma separada
para cada turno y cupo, mediante Resoluciones que se pu-
blicarán en los lugares indicados en la base 5.2 de esta
convocatoria.

7.3. Fase de concurso:
7.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tri-

bunal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo I
de estas bases, de los méritos que acrediten los aspirantes,
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referidos al día de la publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la
fase de concurso será de 40 puntos. Además los aspirantes
que accedan por el sistema de promoción interna podrán
obtener una puntuación adicional de hasta un 8 por 100
más en la fase de concurso para la valoración de los méri-
tos establecidos en el correspondiente baremo específico
para estos aspirantes.
En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima
de la fase de oposición.

7.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo
de aclaración sobre la documentación presentada. Si
no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mé-
rito correspondiente.

7.3.4. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre
los méritos alegados en tiempo y forma por los aspirantes.

7.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas prue-
bas selectivas a los efectos procedentes, tal y como se de-
termina en la base 6.11 de la presente convocatoria.
Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Madrileño de Salud por la que se
excluya al aspirante podrá interponerse recurso de alzada
ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Conse-
jería de Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

7.3.6. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre,
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la
Administración de la Comunidad de Madrid de los nacio-
nales de los Estados miembros de la Unión Europea, el
Tribunal equiparará, según su propio criterio colegiado,
los méritos valorables que acrediten los aspirantes comu-
nitarios a las puntuaciones del baremo de méritos, con
sujeción a los principios constitucionales de igualdad de
acceso a la Función Pública y no discriminación por razón
de la nacionalidad.

7.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 5.2
de esta convocatoria, las calificaciones provisionales obte-
nidas en la fase de concurso, de forma separada para cada
turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de
diez días naturales, a contar a partir del día siguiente al de su
publicación para interponer reclamaciones contra la mis-
ma. Una vez resueltas las reclamaciones por el Tribunal,
este publicará las calificaciones definitivas obtenidas en la
fase de concurso, en los lugares previstos en la base 5.2.

Octava

Resolución del concurso-oposición
8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación

obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concur-
so y la adicional de los aspirantes que concursen por el sistema de
promoción interna.

8.2. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción in-
terna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de plaza
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

8.3. El Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, la relación de aspirantes por orden
de la puntuación alcanzada, con indicación del documento nacional de
identidad, elaborándose relaciones independientes por cada uno
de los turnos.

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, Resolución por la que se fija la fecha y el procedimiento
para la elección de plazas.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que con-
curra por el cupo de discapacidad, en segundo lugar, quien obtenga
la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empa-
te se deshará mediante la celebración de un sorteo público que se
anunciará con la suficiente antelación.

8.5. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de
discapacidad, contemplado en la base 3.1, y hubieran alcanzado una
puntuación en la fase de oposición igual o superior a la mínima exi-
gida, una vez que hayan sido calificados en la fase de concurso, po-
drán elegir plaza en su lugar, si ocupan puesto para ello, o con ante-
rioridad al agotamiento de las restantes plazas del cupo si su puesto
está por debajo, y en su correspondiente turno de promoción interna
o libre.

8.6. Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al pro-
cedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las con-
vocadas.

8.7. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan pla-
za. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de todas las pla-
zas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al órgano
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan
por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento
como personal estatutario fijo.

8.8. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará, en los lugares indicados en la base 5.2
de esta convocatoria, la relación de aspirantes aprobados, con indi-
cación de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo el plazo
para la entrega de documentación.

Novena

Presentación de documentos
9.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar

desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
contemplada en la base 8.8, deberán presentar en los lugares señala-
dos en la base 4.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar deberán presentar foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, de-
berán presentar declaración jurada o promesa de este de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del he-
cho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública en los seis años anteriores a la convocato-
ria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-
la deberán presentar, además de la declaración relativa al Es-
tado español, declaración jurada o promesa de no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condi-
ción, si obtuviesen plaza, mediante certificado actualizado
acreditativo de la minusvalía o discapacidad expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cual-
quier otro órgano competente para expedir dichas certifica-
ciones, o tarjeta acreditativa del Grado de Discapacidad, salvo
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en el supuesto que lo hubieran aportado a los efectos previs-
tos en la base 4.4.2. La capacidad funcional de estos aspirantes
se acreditará mediante certificación actualizada expedida por
el responsable del Centro Base que expidió el certificado
acreditativo de la discapacidad.

e) La capacidad funcional del resto de aspirantes, se acreditará
mediante certificación expedida por personal facultativo del
Sistema Nacional de Salud.

f) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de
personal estatutario fijo, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, en la categoría a la que se accede.

g) De conformidad con lo establecido en la base 4.2.3 respecto de
la documentación acreditativa de los méritos alegados en la
fase de concurso, quienes no hubieran aportado la documenta-
ción original acreditativa de dichos méritos junto con el docu-
mento de solicitud de participación, deberán acreditar la auten-
ticidad de la documentación presentada mediante documentos
originales o fotocopias compulsadas de los méritos alegados.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. La Dirección General de Recursos Humanos comprobará
que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado
las pruebas selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la
base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, per-
derán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid.

9.4. Respecto de aquellos aspirantes que dentro del plazo fija-
do, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación
exigida o del examen de la misma se dedujera que carecen de algu-
no de los requisitos señalados en la base segunda, o que no quedan
debidamente acreditados los méritos alegados en la fase de concur-
so según lo establecido en la base 4.2.3, la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud dictará Resolu-
ción motivada en la que se declare la pérdida de los derechos que
pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo. Esta
Resolución podrá ser impugnada en la forma establecida en la base
undécima de esta convocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspi-
rantes que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud mediante Re-
solución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión
del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en
la Dirección-Gerencia del Área de Salud correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hu-
biera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Norma final

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejera de Asistencia
Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dado en Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I
BAREMO DE MÉRITOS

Se establecen dos apartados de valoración:
Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 24 puntos).
Por servicios prestados, acreditados mediante certificación origi-

nal expedida en modelo normalizado por el Gerente o Director de
Gestión de la Institución en que se hubieran prestado los servicios:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anatomía Patológica en las Instituciones
Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional de Sa-
lud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión
Europea, dentro de la normativa vigente de libre circula-
ción: 0,2 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Residente para la obtención del título de Médico Especialista
en Anatomía Patológica: 0,1 punto.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en las Institu-
ciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional
de Salud, como Médico General en Áreas de la Especialidad
que se convoca, con anterioridad a la obtención del título de
Médico Especialista en Anatomía Patológica al amparo del
Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre: 0,08 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Faculta-
tivo Especialista de Cupo en las Áreas de la Especialidad que
se convoca, en las Instituciones Sanitarias Públicas depen-
dientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos
Servicios de Salud de la Unión Europea: 0,08 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anatomía Patológica en Instituciones No Sa-
nitarias de las Administraciones Públicas: 0,06 puntos.

f) Por cada mes completo de servicios prestados con nombra-
miento o contrato de alta dirección como personal directivo
en las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes actual-
mente de la Comunidad de Madrid que no puedan ser com-
putadas en los apartados anteriores: 0,06 puntos.

g) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anatomía Patológica en Instituciones Sanitarias
Privadas de la Unión Europea, con concierto asistencial y/o
acreditación docente justificados documentalmente, y compu-
tadas desde la fecha del concierto y/o acreditación: 0,04 puntos.
Los servicios prestados con nombramiento de Atención Con-
tinuada o Guardias Médicas se computarán con el criterio de
equivalencia de un mes completo por cada 140 horas trabaja-
das en dicho mes, o la parte proporcional que corresponda a la
fracción. Si dentro de un mes natural se realizaron más de 140
horas, solamente podrá valorarse un mes, sin que el exceso de
horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servi-
cios prestados en otro mes. Estos certificados deberán expre-
sarse en horas distribuidas por meses naturales.

h) Por cada mes completo de servicios prestados en el desempeño
de plaza de facultativo de carácter asistencial o de coordina-
ción y dirección de programas de cooperación internacional
en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria orga-
nizados o autorizados por la Administración Pública, así
como los servicios prestados como facultativo voluntario o
cooperante en el campo sanitario, tanto en el territorio nacio-
nal como internacional: 0,02 puntos.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia Profesional”
no podrán valorarse simultáneamente los servicios prestados en dos
o más subapartados si son coincidentes en el mismo día y/o en pues-
tos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vigente
a los efectos.

Apartado 2. Formación, docencia e investigación (máximo 16
puntos).

Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cualquiera
de las vías referidas.

2.1. Formación:
2.1.1. Grado de Licenciado: 0,2 puntos.

Con sobresaliente o premio extraordinario se añadirán 0,2
puntos.

2.1.2. Estudios de Doctorado: Por la realización completa de to-
dos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real De-
creto 185/1985), o la realización del programa de Docto-
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rado hasta el nivel de suficiencia investigadora, según los
Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención del
Diploma de Estudios Avanzados (DEA): 0,6 puntos.
Si la nota media es de sobresaliente se añadirán 0,2 puntos.

2.1.3. Grado de Doctor: 1,2 puntos.
Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de
sobresaliente “cum laude” o “apto cum laude por unani-
midad” se añadirán 0,4 puntos.

2.1.4. Formación Especializada:
Formación en la especialidad de Anatomía Patológica: Aspi-
rantes que para la obtención del título de Médico Especialis-
ta en Anatomía Patológica, hayan cumplido el período com-
pleto de Formación como Médico Residente del programa
MIR o bien un período equivalente (en España o país extran-
jero) de formación teórica y práctica, a tiempo completo en
centro hospitalario y universitario, o en establecimiento sani-
tario autorizado por las autoridades y organismos competen-
tes y bajo su control, participando en la totalidad de activida-
des y responsabilidades médicas del Servicio donde se
imparta la formación, incluidas las guardias, y habiendo ob-
tenido a cambio la remuneración apropiada (de conformidad,
todo ello, con el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre,
que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directi-
va 2006/35/CE): 3,6 puntos.
Se encuentran incluidos en este apartado aquellos aspi-
rantes que hubieran obtenido el título de especialista en
Anatomía Patológica de acuerdo con lo previsto en la dis-
posición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999,
de 24 de septiembre.

2.1.5. Formación continuada: 12 puntos máximo.
Por cursos superiores de postgrado o diplomas de Salud
Pública o Administración Sanitaria, así como por cursos
sobre materias relacionadas con la especialidad de Anato-
mía Patológica, impartidos por Instituciones Públicas de
Formación Continuada, Escuelas de Salud Pública, centros
universitarios, centros sanitarios con programa acreditado
para la docencia, nacionales o extranjeros, así como activi-
dades de formación continuada acreditadas por las Admi-
nistraciones Sanitarias sobre materias relacionadas con la
especialidad de Anatomía Patológica e impartidos por so-
ciedades científicas, organizaciones sindicales, colegios
profesionales y otras entidades, se realizará una valoración
para cada curso según la siguiente tabla:
— Menos de 1 crédito: 0,04 puntos.
— De 1 a 2 créditos: 0,12 puntos.
— De 2,1 a 6 créditos: 0,24 puntos.
— De 6,1 a 10 créditos: 0,36 puntos.
— De 10,1 a 40 créditos: 0,6 puntos.
— Más de 40 créditos: 0,8 puntos.

Cuando la acreditación del curso figure en horas, se realizará
la equivalencia de diez horas igual a 1 crédito. Cuando figu-
ren en la acreditación horas y créditos, se tomará como referen-
te para la valoración del curso los créditos. No se valorarán
los cursos realizados durante la especialización que estén in-
cluidos en el programa docente de la especialidad de Anato-
mía Patológica.

2.2. Docencia: 12 puntos máximo.
2.2.1. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-

centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de Anatomía Pato-
lógica, por cada curso académico: 0,24 puntos.

2.2.2. Por servicios prestados como tutores o colaboradores docen-
tes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de los
años de formación, para residentes de especialidad distinta a
la que se convoca, por cada curso académico: 0,16 puntos.

2.2.3. Por realización de docencia a postgraduados en materias
relacionadas con la especialidad de Anatomía Patológica,
en actividades acreditadas o en entidades públicas acredi-
tadas para la docencia por la Administración Pública com-
petente, por cada diez horas de docencia: 0,08 puntos.
Un mismo curso o materia solo podrá computarse una
vez por cada año natural.

2.2.4. Por cada curso académico como profesor asociado en Fa-
cultades de Medicina: 0,24 puntos.

2.3. Investigación: 12 puntos máximo.
Por trabajos específicos y de investigación directamente relacio-

nados con la especialidad de Anatomía Patológica, aparecidos en
publicaciones especializadas incluidas en índices nacionales o inter-
nacionales, o por presentación de Comunicaciones sobre temas di-
rectamente relacionados con la especialidad de Anatomía Patológica
en jornadas y congresos, se realizará, en función de la aportación del
interesado, una valoración de cada trabajo, según la siguiente tabla:

TIPO DE TRABAJO TIPO DE 
AUTOR 

ÁMBITO 
INTERNACIONAL

ÁMBITO 
NACIONAL

ÁMBITO 
COMUNIDAD
DE MADRID 

Primer autor 0,64 0,4 0,2 Artículo original 
Resto autores 0,48 0,2 0,1 
Investigador

principal
---- 0,64 ---- Proyecto FIS, Redes 

Investigador
colaborador

---- 0,32 ---- 

Primer autor 0,32 0,24 0,12 Otros artículos en revistas 
(revisiones, casos clínicos, 
formación continuada, 
trabajo en centros...) 

Resto autores 
(máximo 4) 

0,16 0,12 0,06 

Primer autor o 
coordinador

0,32 0,24 0,1 Capítulo de libro 
(máximo 3 capítulos por libro) 

Resto autores 
(máximo 3) 

0,16 0,12 0,05 

Comunicaciones, Posters
o Ponencias a Congresos
y Jornadas 

Primer autor 0,08 0,04 0,02 

En el caso de realización de un libro completo de autor colectivo
se valorará a cada autor como segundo autor de un capítulo.

En el momento de su acreditación de acuerdo con lo previsto en
la base novena de la presente convocatoria, respecto de los trabajos
publicados en revistas, solo será necesario presentar copia compul-
sada de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título
del trabajo, su autor y la fecha de publicación. En cuanto a los libros
y capítulos de libros, la compulsa se limitará a las hojas en las que
conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito
legal del libro y/o el ISBN, y la fecha de publicación.

Otros méritos:
Por tener nombramiento como personal estatutario fijo en otra es-

pecialidad distinta a la que se convoca como Facultativo Especialis-
ta de Área: 1 punto.

Apartado 3. Promoción interna (máximo 3,2 puntos).
Puntuación adicional (artículo 15.2 del Real Decreto 1/1999, de 8

de enero).
3.1. Por cada mes completo de servicios prestados como perso-

nal facultativo estatutario fijo de cualquier modalidad: 0,1 puntos.
3.2. Por cada mes completo de servicios prestados como perso-

nal diplomado sanitario estatutario fijo: 0,08 puntos.
3.3. Por cada mes completo de servicios prestados como perso-

nal estatutario fijo sanitario de acuerdo con la clasificación prevista en
el artículo 6.2.b) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: 0,06 puntos.

3.4. Por cada mes completo de servicios prestados como perso-
nal estatutario fijo de gestión y servicios: 0,03 puntos.

3.5. Desempeño de otros puestos:
a) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de pri-

mer nivel (Directores-Gerentes y Directores: Médicos, de
Enfermería y de Gestión): 0,1 punto.

b) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de se-
gundo nivel (Subdirectores) y Coordinador de Equipos de
Atención Primaria: 0,08 puntos.

c) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Servicio,
Coordinador de Trasplante, Calidad y Formación, Coordina-
dor de Equipo, Supervisor de Área, Director de Escuela de
Enfermería y Unidad Docente, así como Coordinador o Res-
ponsable de Enfermería de EAP: 0,06 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Sección,
Jefe de Unidad de Trasplante, Calidad y Formación, Secreta-
ría de Estudios y Supervisor de Unidad: 0,04 puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante exhi-
bición de nombramiento con diligencias de toma de posesión y cese
(copia compulsada), no pudiéndose alcanzar por este apartado una
puntuación superior a 1 punto mediante uno o varios subapartados.
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ANEXO  II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS PARA ACCEDER A PLAZAS 
DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1. DATOS CONVOCATORIA

FECHA DE RESOLUCIÓN  
DE LA CONVOCATORIA CATEGORÍA CÓDIGO CATEGORÍA 

        

SISTEMA DE ACCESO  

TURNO CUPO 

LIBRE                                

PROMOCIÓN INTERNA
CUPO DE DISCAPACIDAD  

SOLICITA ADAPTACIÓN CÓDIGO DE ADAPTACIÓN    

ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACIÓN (solo si se ha consignado el código de adaptación 06):

2. DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE  D.N.I., N.I.E. O PASAPORTE  

   -                 - 
DOMICILIO  TELÉFONO FECHA

NACIMIENTO 

MUNICIPIO  PROVINCIA CÓDIGO 
POSTAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que REÚNE los requisitos exigidos en la Resolución de la convocatoria del proceso selectivo anteriormente citado, 
comprometiéndose a probar documentalmente tales requisitos. Asimismo, autorizo al órgano gestor a que se consulten mis datos de
carácter personal obrantes en la Administración. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el “Fichero de participantes en las pruebas selectivas para acceso a 
plazas de Personal Estatutario del Servicio Madrileño de Salud” aprobado por Orden 1423/2004, de 12 de noviembre, del Consejero de 
Sanidad y Consumo, e inscrito en el Registro del Fichero de Datos Personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El órgano 
responsable de los ficheros es la Dirección General de Recursos Humanos. La dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD, calle Sagasta 6. 28004 MADRID, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 

Fecha y  Firma  

SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO 

Servicio Madrileño de Salud
Dirección General

de Recursos Humanos
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INSTRUCCIONES GENERALES 

1. RELLENAR TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA.  

2. NO SE OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. NO SE SALGA 

DEL RECUADRO AL FIRMAR. 

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA 

1. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE LA CATEGORÍA EN LA QUE SE PARTICIPA. 

2. OBLIGATORIO RELLENAR EL SISTEMA DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN INTERNA) AUNQUE 

SE ACCEDA POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD.  

3. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN EN CASO DE SOLICITARLA.  

01 – Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a la silla de ruedas. 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio. 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión. 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera. 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente. 

06 – Otras, especificando cuáles. 

4. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06” ESPECIFICAR EL TIPO DE 

ADAPTACIÓN DE FORMA CLARA Y CONCISA. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES 

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA Y EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030” LEA 

CON ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ESTAS INSTRUCCIONES 

PROCURANDO CUMPLIMENTARLOS CORRECTAMENTE, NO OLVIDE FIRMARLOS. 

2. COMPRUEBE QUE EN EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, EL GRUPO QUE LLEVA 

IMPRESO EL APARTADO “SERVICIO QUE SE SOLICITA / MOTIVACIÓN LIQUIDACIÓN 

ADMINISTRATIVA” SE CORRESPONDE CON EL GRUPO A. 

3. UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO DE LA TASA, COMPRUEBE QUE, EN LA COPIA DEL 

DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, FIGURE LA IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DEL BANCO 

CON EL IMPORTE CORRECTO  DE LA TASA ABONADA. 
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